
El valor dei contrato es por ia suma de VEINTITRÉS MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MiL SEISCIENTOS NOVENTA Y
SEIS PESOS ($23.484.696) M/CTE honorarios mensuales de DOS MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y S^ETE
PESOS ($2.935.537}M/CTE, según lo estableado en la Resolución No 125 de

onsles v d6 Apoyo a ía Gestión

Persona Natural: JOSÉ ALBEIRO RiANO RAMÍREZ identificado con cédula de
ciudadanía No, 7.160.482. quien ha desempeñado sus funciones como
contratista para la Unidad Prestadora de Salud Guaviare así:

CONTRATO

Título Universitario: Médico Especialista
Experiencia Especifica: O
Resolución: 125 de 08 de abril de 2020 emanada de la Dirección de Sanidad
de ia Policia Nacional por cuatro (04) horas de prestación de servicio, veintidós
[22} semana! y nóvente y £^9..p Í^S) horas mensuales.

La regional de Aseguramiento en Salud No / - Unidad Prestadora de Salud Guaviare requiere ía
contratación de un (1) Médico Auditor de Cuentas con el fin de adoptar, controlar y evaluar las normas de
Cü6ní8s médicas 6St3biecsdas 6n ei Subsist8iTi3 de Sslud y las relacionados OU6 spiiouen cieS Sistema
Genera! de Seguridad Social en salud, generando cultura de autocontrol y propendiendo al mejoramiento



* Goncih3C^ón ÓQ cilos3s pus ss osnsrsn dssnucs d*3 IH V6ír!fic3c¡ón ds 13 PsrtinsnciB de ios ssrviclos
(JQ S3Íüd

rnejoramiGnto
* Cumplir con i¿^ aplicación de indicadores de calidad, rendimiento y productividad
* Realizar RAS de facturación contratación MEDSPOL
* R63!íZ3r fGrrnaíos p3f3 PBQO de coniD6nsación d0 referencia y conti'BrsfBrsnciS-
* Det6rrnin8r \& pt-?rtincnci3 sn 18 sudüons d6 cu6níss g6ncr303s por ios institucioriss prsst3doí8S d6

* Cumplir con las demás señaladas en ia constitución, ia !ey: ios estatutos y las disposiciones que

rj^ t6n0r 6n GLi6nt3 QU© ©i docto^ JOSÉ ALBEiRO RÍANO RAMÍREZ iOBníificsdo con cédula d8
o. 1.160,482, ouion ha d6S6rripGñ8do sus func!on6S corno contratista p3ra is Unidsd Pr6st8dor8

6 -Salud Gií8vÍ3rs ssi

PLAZO EJECU

ibs d^ IstiSrí" £^"= cu6nt3 ous mBdi^nfe coiTíuniCBcióíi oficisl S-2C21-Q14290-DISAN ds 11/03/2021 L8 D^

ícs^ptifioBdc con GC 7 160 482 con"o sucjito^ d6 cUí^ntBS Lo 8nt6^:or tsnisndo 6n cusntcí QUG Í3 unid3d
obtuvo una glosa durante la vigencia 2020 de 24,6 % y de costo evitado -de 11 ,1 %, que representa un buen
corríportsiTüBnto d6 ios indicadores. acítííTiás de ia i'espuosía oportuna su IB entrega 06 los intoriTies y ís

LB coiitrstacion GGI Médico Auditor do Cu6nt3S Médicas $Q r8C]ui6r6 con un plszo c,i6 ocho (08) rn©s6s para ia
vigencia 202.1, indispensable esta contratación es indispensable esta contratación para que el profesional

Srt 'UCÍ O U 3 Vi •^f'"'1



La Regional de Aseguramiento en Salud No 7 en ia actualidad no cuenta con la disponibilidad de
profesionales en el área de Medicina Especializada en Salud para la Unidad Prestadora de Salud Guaviare,
este profesional se requiere para garantizar ía verificación de las cuentas en tiempo real de la calidad y cesto
eficiencia de los diferentes contratos con las ÍPS que garanticen el apoyo a la gestión en ei grupo de
servicios asistenciales para el análisis de la información y la toma de decisiones oportuna. Por tal razón la
única forma de resolver ¡a necesidad es mediante la contratación de ios servicios profesionales de un Medico
Auditor de cuentas.

Ley 1150 de 2007 en su artículo 2 de ¡as modalidades de selección numeral 4 contratación directa en su literal
h). Para ía prestación de servicios profesionales y de apoyo a ¡a gestión, o para ia ejecución de trabajos artísticos
que solo puedan encomendarse a determinadas naturales.

Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer ios mecanismos de prevención,
Investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión publica" en su artículo
lo. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DÉ CORRUPCIÓN que modifica
el Hiera! j) del numeral 1 dei articulo 8o de la Ley 80 de 1993, así. Las personas naturales que hayan sido
declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos contra la Administración Publica cuya pena
sea privativa de la libertad o soborno transnacional, con excepción de delitos culposos. Esta inhabilidad se
extenderá a las sociedades en las que sean socias tales personas, a sus matrices y a sus subordinadas, con
excepción de las sociedades anónimas abiertas.

Decreto 1082 de 2015 en su Articulo 2.2.1 2.1-4.9 Contratos de prestación de servicios profesionales y de
apoyo a la gestión, o para ia ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar ba_jo la modalidad de contratación directa la
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en
capacídsd de ejecutor 6 i obieto oei con ira LO. siempre y cuando ¡3 Lriudací tststal veriíiQue sa idoneidad o
experiencia requerida y relacionada con eí área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad
Estatal haya obtenido previamente varías ofertas, de !o cual el ordenador dei gasto debe dejar constancia
escrita. Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como
bs relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales La Entidad Estatal, para la contratación
de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar
esta situación en los estudios y documentos previos.

Los factores de verificación técnicos están descritos en e! Anexo No.

J.2. COMPETENCIA DE LOS CONTRATISTAS

* Excedente comunicación escrita.
* Adecuada habilidad social evidenciada en la constante comunicación con compañeros de trabajo, con

diversa formación académica.
* Desarrollo del liderazgo mediante la aplicación de iniciativas que mejoren ia calidad de información en

salud que se suministra para la posterior toma de decisiones.



Los pagos se realizarán de forma parcial de conformidad con lo establecido en la Resolución 125 dei
:;3;04/2020 de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional "'por la cual se fijan requisitos mínimos y
"lororanos p^ra <os contratos de prestación de servicios de la Dirección de Sanidad" o su equivalente fracciones
06 rrK:,"S SriCjUD 61 CaSO.

-a^a io cuai deberá presentar ei día veinticinco (25) de cada mes ante ia Jefatura de ía Unidad Prestadora de
Sa:uü Guaviare en original y dos copias de ia cuenta de cobro para la respectiva revisión del supervisor y
posterior envió a central de cuentas de la Regional de Aseguramiento en Salud No 7. teniendo en cuenta eí
derecho a turno ríe acuerdo con ei articulo i9 de la ley 1150 de 2007 hasta comuletar el ciento por ciento
il'.H)%) de; v3!or d8Í contrato, y anexoiioo ios siguientes soportes mes a mes.

* Ofsc'o O'.jrnpNrYíienio a^tícuío -^29 el6? estatuto triDuisno
* Fococopia de payos ce saiuo y pensión
* Manifestación expresa dei contratista con relación a qiii

Que ser¡8!6' Í3 cjisposicíon ínbuíBns vioentc*

E; pago se realizara en moneda legal colombiana, dentro de los -qusnce (15; días siguientes a la radicación de ia
cu6nt3 de cobro, ¡unto con ei rscibido 3 satisfacción y demás documentos establecidos en eí contrato. Sin
ernuarno, esto queda supeditado 3. derecno 3 turno y í3 pro^r'arna-cicn del oían snual 06 Cafa (PAC/

S1 ios docun¡entos <sr> ri6f6irsnc!3 son desvueltos por Central de í"uo;nt<-is DOT inconsistencias como ¡<
información o mal dihgencJarnientc de los mismos, ei Departamento de Poíicia Guaviare se obliga a la
asignación nuevamente dei turno, siempre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya
curnphoo con oí tramite cic?cunien*8i dentro ci^l piazo indicado



La Regional de Aseguramiento en Salud No. 7 se obliga a pagar el valor del presente contrato al Contratista,
por mensualidades vencidas a razón de DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.935.587)M/CTE, según lo establecido en la Resolución No. 125
de 08/04/2020

4.5SUPERVISOR DEL CONTRATO
La regional de Aseguramiento en Salud No. 7 ejercerá el control sobre la Ejecución del Contrato a través de un
funcionario de la Unidad Prestadora de Salud Guaviare con el suficiente conocimiento respecto al objeto del
contrato, al igual una formación técnica o profesional que le permita emitir juicios sobre el cumplimiento del
mismo, o quien sea designado por el ordenador del gasto, conforme a lo establecido en la ley 1474 de 2011 y la
Resolución No. 3256 de 16 de Diciembre de 2004 emanada de la Dirección de la Policía Nacional "por la cual
se reglamenta la actividad de los interventores, supervisores y coordinadores de los contratos y/o convenios en
la Policía Nacional" y resolución No. 00090 del 15 de enero de 2018, (Por la cual se actualiza, modifica y
complementa el manual de contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 03049 de 2014).

4.6 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Las obligaciones del contratista están descritas en el Anexo No. 4

4.7 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE
Las obligaciones del contratante están descritas en el Anexo No. 5

5 . ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS.
Se relacionan en el Anexo No. 6 del presente estudio previo.

Profesionales se debe anexar, los siguientes documentos adicionalmente.
PERSONA NATURAL:
> Constancia de Idoneidad y Experiencia, expedida por el dueño de la necesidad, jefe de la unidad.
> Constancia de la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, donde certifica que en la planta de

personal no existe personal con el perfil solicitado disponible.
> Hoja de Vida del Profesional a contratar
'r Propuesta o Carta de ofrecimiento de Servicios;
> Hoja de vida en el formato de la Función Pública con la declaración de bienes y rentas;
> Documentos que acrediten la formación académica y la experiencia; (diploma certificado que acredite

carrera profesional)
> Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía
> Tarjeta profesional, si es del caso.
> Constancia de afiliación a Entidad Promotora de Salud;
> Constancia afiliación Fondo de Pensiones; (si es pensionado allegar copia de resolución)
> Manifestación escrita del contratista de su intención de afiliarse o no al Sistema de Riesgos

Profesionales;
> Certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.
> Paz y Salvo Fiscal de la Contraloría (Verificación en Boletín de Responsables Fiscales);
> Certificado vigente de Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales DIAN.
> Formulario de Beneficiario Cuenta y certificación Bancaria sobre cuenta activa.
> Oficio mediante el cual manifiesta no encontrarse en curso de inhabilidades e incompatibilidades para

contratar con el Estado.
r Esquema de vacunación completo según los estándares socializados por la oficina de Salud Ocupacional
^ Inscripción en el SECOP II

Tcniente CLAUDIA MARCELA MEJÍA ALVAREZ
Jefe Unidad Prestadora di Salud Guayare
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ANEXO No. 1

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

DEPARTAMENTO DE POLICÍA GUAVIARE
TALENTO HUMANO

CONSTANCIA DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA LABORAL

El suscrito Jefe de Talento Humano del Departamento de Policía Guavíare hace constar, que una vez verificada
la hoja de Vida del doctor JOSÉ ALBEIRO RIAÑO RAMÍREZ identificado con la cédula de ciudadanía
No.7.160.482 y los documentos que soportan los estudios y experiencia requeridas para desempeñar el cargo
como Médico Especialista en Alta Gerencia del sistema de Seguridad Social en Salud, se puede evidenciar que
cuenta con la idoneidad y experiencia requerida para el desempeño de las actividades relacionadas para
Auditoria de Cuentas Médicas en la Unidad Prestadora de Salud Guaviare.

Se expide a solicitud del Grupo Contratos de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 7.

Subintendente LUIS ESTEBAN MORALES
Jefe Talento Humano Departamento de Policía Guavia^e (E)



Titulo Universitario' Médico Especialista
Expenencia Especifica:u
Resolución 125 cíe 03 de abril de 2020 emanada de la Dirección cíe
Sanidad de la Policía Nacional por cuatro (04) horas de prestación de
servicio, veintidós (22) semana! y noventa y cinco (95) horas
mensuales

Participar activamente en procesos de mejora continua
Asistir y participar activamente en los comités de obligatorio
cumplimiento conformados por Sanidad de la Policía Nacional
Promover la cultura ce uso raciona! de medicamentos y servicios.
encontrando estrategias que involucren a! prescriptor, farmaceuta,
profesionales de la salud y usuarios.
Velar por el mejoramiento continuo en la calidad de la información.
Conocer las Guías de manejos clínicos institucionales y las de las
entidades contratadas, al igual que las mallas de pertinencia definidas
para el subsistema
Contar con un archivo de todos los documentos relacionados con esta
oficina y dar cumplimiento 'a la Ley 594 de 2000.
Llevar ios registros díanos de actividades, asi como mantener
actualizados ios informes estadísticos definidos por la normatividad
vigente y todos aquellos registros necesarios para e! cumplimiento de
los procesos de costos.
Dar cumplimiento a la normatividad legal vigente en auditoría de
cuentas médicas.
Realizar la auditoría 3 toda ia facturación radicada, generando las
glosas 3 que haya lugar, cumpliendo con ios plazos establecidos,
enviando en el mismo mes de radicada la facturación a ia oficina de
contratos para la generación deí derecho a turno y así puedan ser
obligadas y pagadas.
Rendir ios informes mensuales a la oficina de auditoria de cuentas
médicas de ia Dirección de Sanidad.
Participar en ¡os comités de referencia y contrareferencia mensuales.
teniendo los saldos y propuestas a la Jefatura de la Unidad Prestadora
de Salud Guaviare para optimizar los recursos,
Realizar una evaluación sistemática, continua e Integras de ¡as cuentas
presentadas aesde el punto de vista administrativo y de pertinencia
médica, según la normativtdad vigente y ios parámetros definidos en eí
contrato de medicamentos, basándose en los lepqrtes de! sistema y sn



los informes de gestión departamentales.
13. Asesorar ai supervisor desde su conocimiento médico, financiero y

BdnMni^trsTK'O sobr?r: ios control0s 3 6jsrc6r d&sde ia sii06rvisión. psra •
üpt:;'P;,:3i el cumplimiento de! contrato de medicamentos y prestación •
OÍ 6 SGfVíCiOS dch S3Jüd. Q-^'^^O BStf-StSQISS p3T3 \B COHtonciÓr OGÍ

co^" s u i Y¡O v 'os costos, 00 ni~Ht ¡íí ndo Garsnti.z3r sa ejecución uoi ccnu^Bio
de un 3 nianera racional y eficiente 6Í pr6supu6Sio asignado.

14. Gent:! 3 r 3 16 rio s d 6t 60 tildas con D3S6 3 \& información recibida
ro-oíonajfnentí;? v 1 3 GODO rada por ei módulo -de dispensación de -
rnedKXí ni (íntos o entro cíe K-,-t 6jGcucion Q&\o v proponer •
estrategias para controi de! consumo de medicamentos

"5. Realzar aixhtohas de verificación y seguimiento al cumplimiento de ias
condiciones ci efundas par 3 IB entrega y facturación de rnedicaniontos
listados en el anexo técnico y para aquellos no listados de acuerdo a ío ;

pacUxio sn 0! contrato de conformidad con la normñtivKJBd vicj^nto.
^6 Apoví'rM v 8S6so'3.r 3Í Siip6ívisor B?'I ¡as rBunionGS coi": ©I contratist3 on

todos ios procssos inhfrfsnitíS 3^ curTipnniionto d^i ccnt^oto dB
niscí icíár^ití n tos nusniás ufó ios if^nií^^ iGonico c^enu^cois v 3S-st&nci3ívís :

que tengan que ver con e! desarrollo de sus actividades.
"7 Apoyar ias revisiones sistemáticas sobre el funcionamiento cíei módulo

oe \ i sos* ¡i Si9c!o n cíe niscl^csirn&ni.os c¡escl0 sí punto cié visící OP1

controiss oue han (J6 Bjei'ccrse p8ra verificar cumplimiento contractuai
y centro! osí ofísío

'' 8 Fon6r ur¡3 visión inf6or3l coi^io ni8d-cc, gestor, 6Str3t6^3, invsstiQScicr,
asesor y consultor de ías finanzas, específicamente dei presupuesto
r35¡Qn3dO D3r3 e' GOntf'StO CÍ6 H':0CliC3!Ti6ritOS. SiQUiCndO iOS í!f'i03íTí!6rTÍOS

•de 13 OiíBCCion GC ssnicísd y 3poy3ndo con su co nocí ni ionio 3 !3s
diferentes unidades cl¿ sanidad pohoaí a nivel nacional.

19 Mantener la información actualizada del consumo mensual del tope
esti¡)iH3do Dor íes cJiroccion oe s3r¡K3'3u

20 Apoyar aí supervisor del contrato en la proyección de ios informes
mensuales sobre !a gestión del contrato de susninisíro de

21 Reai?zar [as actividades establecidas en la gestión documenta'
aplicando ia normaíividací vigente.

2.2. Ü3I' cuiTiDíiniif^nto 3 los iinG3n'Hsnfos p3í'3 ¡3 3 i jditorís clin íes de
concu'Toncis 8íi 6i Subsist6rYi8 d& Saiud cié Id Poficís Nacioncií

23. Verificar que cuando los médicos no actúen conforme a ios Drotocofos
cíe; stsncion cÍ8 u'Q6ncias>. o Í3S QLIJ3S ds rnanojo fijBdss por G! Sisismsi
d& S3iUd d6 ia rJOllC!3 N3C*OÍ18^ V ds \B3 FU6TZ3S fv1l!iI3r6S, O GiSpOn03n

de :a realización de procedimientos sin pertinencia médica, o no acojan
fti ACU6rdO (j¡v; M6C;!O3rnontOS 6St<3D!6Cído. píCV!3 CO!TUKobrtC!On d6 ÍOS

3 SOQ U r^uOr^S QüC1 CíUDrciCi íí/i <3tíííi"íC!On fe ^ ScliUG QU64 Oi301vi ''J^tTíStcií í1^

OonCíhciOIGn ÍJ61 QIOS3S QUO SS ^&n

pertinencia de ios servicias de salu



elaboración de los planes de mejoramiento
28. Cumplir con la aplicación de indicadores de calidad, rendimiento y

productividad
29. Realizar Recibido a Satisfacción de la facturación contratación

MEDIPOL
30. Realizar formatos para pago de compensación de referencia y

contra referencia
31. Determinar la pertinencia en la auditoría de cuentas generadas por las

instituciones prestadoras de servicios de salud
32. El profesional deberá cumplir con las siguientes obligaciones en

seguridad y salud en el trabajo:
s Procurar por el cuidado integral de su salud.
s Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de

salud.
^ Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del sistema de

gestión de la seguridad y la salud en el trabajo de la institución.
S Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los

peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo (Mecanismo de
reporte por medio de formato PQRS ubicado en atención al
usuario).

^ Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud
en el trabajo, definido en el plan de capacitación del SG-SST.

S Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del sistema
de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST

s Utilizar adecuadamente los elementos de protección personal
necesarios para ejecutarla actividad laboral.

s Informar ai empleador o contratante la ocurrencia de incidentes,
accidentes de trabajo o enfermedades laborales.

^ Conocer la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía
Nacional

s Realizar auto reporte de condiciones de trabajo y de salud cuando
le sea solicitado

^ Informar oportunamente al contratante toda novedad derivada del
contrato

s Allegar de manera inmediata las incapacidades médicas que se
generen

s Certificado vigente de afiliación a EPS, Fondo de Pensiones y ARL
y mes a mes generar copia de estos documentos a procesos de
SST, para verificaciones pertinentes

33. Conocer y cumplir el instructivo 036 de 2011 que trata sobre agendas.
34. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo

5D de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente
responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.

Teniente CLAUDIA MARCELA MEJ1A ALVAREZ
Jefe Unidad Prestadora da Salud

Página 9 de 19



ANEXO No. 3

CERTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

CERTIFICACIÓN DE NECESIDAD.
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN

En mí calidad de Jefe de Talento Humano del Departamento de Policía Guaviare (E), manifiesto con la
suscripción de esta CERTIFICACIÓN que consultada y verificada la Planta de Personal del Comando de
Policía Guaviare, no se cuenta con personal suficiente disponible con el título de Médico Especialista en Alta
Gerencia del sistema de Seguridad Social en Salud para cubrir la necesidad planteada por parte de
estructurador del presente estudio previo y por tal razón la única forma de resolver la necesidad es mediante
la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

Se expide a solicitud del Grupo Contratos de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 7

Jefe Ta¡entc Humano Departamento de Policía Guaviare \E)



Participar activamente en procesos de mejora continua
As;stir y participar activamente en los comités de obligatorio cumplimiento conformados por Sanidad ce
la Policía Nacional.
Promover ¡a cultura de uso raciona! de medicamentos y servicios, ñauando estrategias que involucren a^
prescripior, farmaceuta, profesionales de IB salud y usuarios.
Velar por el mejoramiento continuo en ia calidad de ia información.
Conocer las Guias de manejos clínicos institucionales y las de las entidades contratadas, a! igual que
las mallas cíe pertinencia definidas para el subsistema.

6. Contar con un archivo de todos los documentos relacionados con esta oficina y dar cumplimiento a [a
Ley 594 de 2000.

7. Llevar los registros díanos de actividades, así como mantener actualizados los informes estadísticos
definidos por la normatividad vigente y tocios aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los
procesos de costos.

8. Dar cumplimiento a ¡a normatividad legal vigente en auditoría de cuentas médicas.
9. Realizar la auditoria a toda la facturación radicada, generando las glosas a que haya lugar, cumpliendo

con los plazos establecidos, enviando en el mismo mes de radicada la facturación a la oficina de
contratos para la generación del derecho a turno y así puedan ser obligadas y pagadas.

10. Rendir los informes mensuales a !a oficina de auditoria de cuentas médicas de la Dirección de Sanidad.
11. Participar en los comités de referencia y contrareferencia mensuales, teniendo ios saldos y propuestas a

ia Jefatura de la Unidad Prestadora de Salud, para optimizar los recursos.
12. Realizar una evaluación sistemática, continua e integra! de las cuentas presentadas desde el punto de

vista administrativo y de pertinencia médica, según la normatividad vigente y ios parámetros definidos
en el contrato de medicamentos, basándose en los reportes del sistema y en los informes de gestión
departamentales

13. Asesorar ai supervisor desde su conocimiento médico, financiero y administrativo sobre ios controles a
ejercer, desde la supervisión, para optimizar el cumplimiento del contrato de medicamentos, generando
estrategias para ia contención del consumo y ios costos, permitiendo garantizar la ejecución de!
contrato de una manera racional y eficiente e! presupuesto asignado.

14. Generar alertas detectadas con base a la información recibida regionalmente y IB generada por el
modulo de dispensación de m60sC3ni6;ntos dentro de ia ejecución dei contrato y proponer estrategas
para control de! consumo de medicamentos.

15. Realizar auditorias de verificación y seguimiento al cumplimiento de ías condiciones definidas para la
entrega y facturación de medicamentos listados en es anexo técnico y para aquellos no listados de
acuerdo a lo pactado en el contrato de conformidad con la normatividad vigente.

16. Apoyar y asesorar al supervisor en las reuniones con el contratista en tocios ios procesos inherentes ai
cumplimiento del contrato de medicamentos además de los temas técnico científicos y asistenciales que
tengan que ver con eí desarrollo de sus actividades.

17 Apoyar las revisiones sistemáticas sobre el funcionamiento del módulo de dispensación cié
medicamentos, desde el punto de vista de prestación del se: vicio de entrega de medicamentos, como
de ios controles que han de ejercerse para verificar cumplimiento contractual y control del gasto.

18. Tener una visión integral como médico, gestor, estratega, investigador, asesor y consultor de ^as
finanzas, específicamente det presupuesto asignado para et contrato de medicamentos, siguiendo ios
lineamientos de ía dirección de sanidad y apoyando con su conocimiento a las diferentes unidades de
sanidad policial a nivel nacional

19 Mantener la información actualizada de! consumo mensual del tope estipulado oor la dirección de
sanidad.

20. Apoyar al supervisor de! contrato en la proyección de ios informes mensuales sobre ía gestión del
contrato de suministro de medicamentos a nivel nacional

21. Realizar ias actividades establecidas en la gestión documental, aplicando la normatividad vigente,
22. Dar cumplimiento a ios lineamientos para la auditoría clínica de concurrencia en el Subsistema de

de la Policía Nacional.



23 Vení'ca*- que cuando ios médicos no actúen conforme a los protocolos de atención de urgencias, o ias

dispongan de la realización de procedimientos sin pertinencia médica, o no acojan el Acuerdo de
Medicamentos establecido, previa comprobación de los hechos, podrán descontar los valores de las
Qlosss '''"¡rmuisdíís por Sss 3secjtjf3dor3$ ciu6 cubf3n ia aí'onción en salud cus d6b3 prestHf is Dirección
cíe tíanio3d con cargo 3! 8OAT, de los Honorarios que se ie cancelan a! profesional.

7A Auclitoríñ de cuentas de las facturas de ia red externa contratada
/:6 Realización ck?; forrnsatos exioidos para estos sctivioades de 3cu&rclo -3! instructivo DioAN
26 Conciliación de glosas que se generen después de la verificación de ía pertinencia de los servicies de

salud
2/ R&8iiZ3f análisis ne no coníoirnídsdes d©tect3d8s y coordinsr 13 cIsborsiCHori de ios planes ci6

íTltrjO: 3!"nÍ6'TTO

2& Cumplir con la aplicación cíe indicadores de calidad, rendimiento y productividad
29 Realizar Recibido a Satisfacción de la facturación contratación MPDiPOL
30 Realizar formatos para pago de compensación de referencia y conírareferencia
31 Determinar la pertinencia en ia auditoría de cuentas generadas por ías instituciones prestadoras de

servicies do salud
32 E! pr'ofírsions) deberá ou.r!pi^' con l3s sÍQuienlss GbhusclonBS 6fi seQund3G' y $3¡ucí &n e! trabajo!

'<' . rC'Curar por &l Gu*c¡tRCio inteorHi cíe su saiuc*
Suministrar info*'rnac;ón clara, veraz y completa sobre su estado de saiucl.

v" Cumpiir las noinia??. ''eglamentos e instrucciones del sistema de gestión de ía seguridad y ia salud en
e! t¡3ba¡o do \& insntucJcn.

^ inícrrnar oportunsr'iGvnte 3\r o contístaníe 3ceíC8 de los pGliqros y ricsoos iBtsntes en su
sitio de tfdb3ío í'MísCrsPisiTio de reporte por ni6dio cí6 fcrnisto PQRS ubicsido en stsncion al ususrio)

^ F^srticip^r sn ias 3ciiviQ3d&s de C3pc¡c^tación 6n sfíQuridcíd y sssiL^ci ©n 6l trabajo, definido fc*n f~\n
de capac;tacion des SG-SST
Participar y contribuir ai cumplimiento de los ODjetivos deí sistema de gestión de ia segundad y salua
en e! Irabajc SG-SST

v; Utilizar ¿>decu3darn6nte ios elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad
laboral

v Informar al empleador o contratante ia ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo o

v Conocer !a Política de Seguridad y Salud en ei Trabajo de la Policía Nacional
v' Realizar auto reporte de condiciones de trabajo y de saiud cuando le sea solicitado
v informar oportunamente al contratante toda novedad derivada de) contrato
v AHecaí" cíe manera inmediata I3S ¡ncBOBCiíJadss médicas ciu6 se cieneren
^ Certificado vigente de afiliación a EPS, Fondo de Pensiones y ARL y mes a mes generar copia de

Bsío:3 docums^to?- a DÍQCSSCS !"!G SST psrs verifícaciono^ Deririentes
,"̂ 3 C^onocB^" v ''-urnD!^" e' instru'ctivo 036 de 2011 CILÍG írstB sobre BQencas
34. Cc;aborar y propender per el cuidado de los recursos de la entidad ¡Físicos. Técnicos y Económicos)

incluida \B propiedad intelectual y derechos de autor, y elementos entregados por la Unidad Prestadora
de Salud Guaviare, para la debida ejecución de ias actividades convenidas y a no utilizarlos para fsnes
v en ¡uonres diferentes a los contratados y a d6voívcríQs 3 13 Institución 3 la terminación dei presoiite
contrato Así iT;¡smo, se íespcfiSBbilíza de los oaños o pcrdids ous sufran 6stos, 3 excepción do!
cisterioro natural por ei uso. de acuerdo con lo estipulado en íes srtícuios 2202, 2203 220-4 d&i Códino
Civi!. perc no será responsable en ios eventos de Case Fortuito y Fuerza Mayor Los bienes que
entregue ia Entidad ai CONTRATISTA para el desarrollo de ias tareas objeto del presente contrate, se
nara medente inventario, ei ^U3\á fecha de suscripción Í3 nusnia en rjue se inicie el contrato.

35. Colaborar con ios entes de centro! de ia entidad c dei Estado cuando asi se requiera.
,36 ejercer su profesión con iTiorol y ©tic£i
37 Hacer parte de ¡os comités academices adminíslrarivos. de casos especiales, estructuradores y de

evaluación de ¡as contrataciones adrnsn;S;.rütivas que üeve a cabo ei LA UNIDAD PRESTADORA DE
SALUD GUAVIARE para ios cuales sea designado, asumiendo las obligaciones establecidas en e¡ acia
de designación sin perjuicio de! curnplirritenio de sus ooifgaciores contractuales



38. Rendir ios informes que la Dirección de Sanidad requiera dentro cíe los plazos determinados.
39. Aplicar e! conocimiento profesional en las actividades a desarrollar, emitir conceptos que se requieran,
40. Guardar la confidencialidad de tocia la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá
patrimonialmente por ios perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por si o por un tercero
se cause a la administración o a terceros.

41 Obrar con lealtad y buena fe en ¡as distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en trabamientos
que puedan presentarse.

42. Es obligación del contratista cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Segundad Social integra;
en los términos del articulo 50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con e! Decreto 1703 de 2002,
Decreto 510 de 2003, Ley 7S7 de 2003, Ley 828 de 2003 y Ley 112.2 -de 2007. lo cual se constituirá en
requisito previo para cada uno de Sos pagos pactados, siempre y cuando el plazo dei contrato sea
superior a tres (3) meses De acuerdo con el articulo 1° de la Ley 823 de 2003, el incumplimiento de
esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé ef cumplimiento,
previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. Cuando
durante la ejecución del contrato se observe la persistencia de este incumplimiento, por cuatro (4)
meses la entidad estatal dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa.

43. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL, pacientes y
demás personas con que tenga relación con ocasión de la prestación del servicio observando ía inora!
y las buenas costumbres.

44. Cinco (5) dias hábiles antes de la fecha de terminación del contrato, e! Contratista deberá presentar ai
supervisor del mismo un informe consolidado sobre todas ías actividades desarrolladas durante e;

término de su ejecución, así mismo hará entrega de ¡os bienes inventariados para eí desarrollo de las
tareas de! objeto contractual.

45. El contratista se compromete a realizar !as actividades propias para las que fue contratado dando
cumplimiento a la normativídad y leyes vigentes de carácter genera! e interno que guarden relación con
el Sistema de Gestión integral (MECÍ. CALIDAD Y SISTEDA)

46. E! (La) CONTRATISTA cuando en ejercicio de su profesión deba prescribir actividades y
procedimientos médicos y medicamentes deberá acogerse a los Acuerdos 02 de 2001, 042 de 2005 y
046 del Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional y a las Guias de
Manejo establecidas y que se establezcan en la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional cuando a
ello haya lugar.

47. Cumplir con las demás señsíadas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que



Recibir a satisfacción ios bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando
estos cumplan con ias condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones

Aoeianíar las gestionas necesarias para el reconoc^niienlo y cobro de i8s sanciones pecuniarias y
garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno a !a POUCÍA NACÍ
soore la ocun encía de hechos constitutivos de mora o incumplimiento.

Rechazar los bienes y/o servicios.

Rechazar ios Drenes y/o servicios cuando no cumplan con ios requerimientos técnicos exigidos.



CERTIFICACIÓN

San José del Guaviare.

En mí calidad de Jefe de la Unidad Prestadora de Salud del Guaviare, manifiesto que una vez consultado el
manual para el manejo de los acuerdos comerciales en proceso dé contratación establecidos en Colombia
Compra Eficiente bajo el código M-MACPC-12 para el presupuesto de la presente contratación esta en las
excepciones para las entidades estatales

Firma,

Teniente CLAUDIA MARC^lift, MEJIA ALVAREZ
Jefe Unidad Prestadora da Salud
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ANEXO No 6

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS
Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS

En la definición de los parámetros de mecanismos de cobertura de los riesgos deberán efectuarse dentro de los
términos definidos en el Decreto 1082 de 2015.

MECANIS
MO DE
C08ERTU
RA

GARANTÍA
U MCA

GARANTÍA
ÚNICA

CLASE DE
RIESGO

RIESGO
JURÍDICO

RIESGO
OPERA T IV
O

TIPIFICACIÓN DE LOS
RIESGOS

INÜUMPLIMIEN IO DEL
CONTRATO.

CALIDAD DEL
SERVICIO

ESTIMACIÓN
DEL RIESGO

VEINTE POR
CIENTO (20%)
DEL VALOR
DEL
CONTRATO

CINCUENTA
POR CIENTO
(50% i DEL
VALOR DE LOS
ESIUUIOS.

ASIGNACIÓN
DEL RIESGO

CONTRATISTA

CONTRATISTA

VIGENCIA

VIGENTE POR UN
TERMINO IGUAL A LA
VIGENCIA DEL
CONTRATO Y
SESENTA (GO) DÍAS
CALENDARIO MAS

VIGENTE POR UN
TFRMINO IGUAL A LA
VIGENCIA DEL
CONTRATO Y UN AÑO
MAS.

JUSTIFICACIÓN COBERTURA /VIGENCIA

AMPARA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO
DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DfcL CON I HATO I A ESTIMACIÓN
DEL RIESGO CUBRE EL 20% DEL VALOR DEL
CONTRATO COMO QUIERA QUE SE PRETENDE
E_ PAGO PARCIAL O DEHNIIIVO UE LOS
PERJUICIOS GUE CAUSE A LA ENTIDAD CN LOS
MISMOS TÉRMINOS DE LA CLAUSULA PENAL
DECUNIARIA

AMPARA EL RIESGO DE MALA CALIDAD DEL
SERVICIO DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO Y UN SESENTA (60) DÍAS MAS
BUSCANDO RESARCIR EL DETRIMENTO
CAUSADO A LA ENTIDAD POR MALA CALIDAD O
INSUFICIENCIA DEL SERVICIO.

CLAUSULAS SANCIONATORIAS

MULTA

MULTA

RIESGO
JLRIDICO

1 A NO CONSTITUCIÓN
DCNTRO DEL
TERMINO Y EN LA
FORMA PREVISTA EN
EL CONTRATO 0 EN
ALGUNO DE SUS
MODIFICATORIOS LA
PÓLIZA DE GARANTÍA

MULTA CUYG
VALOR 5E
LIQLIDARA

UN CERO

{0 2%) DEL
VALOt-í UtL

ÚNICA ÜONIKAU:

RIESGO
JUí-ílDICO

CLAUSUI A.
PENAL
PECUNIAR;
A

RIESGO
JURÍDICO

INCUMPLIMIENTO
PARCIAL

MULTAS CUYO
VALOR SE
LIQUIDARA
CON BASE CN
UN CERO
PJNTO CINCO
(G.S%\L
VALOR
DEJADO DE
CUMPLIR 0
ENTREGAR

j,,-,,,-,.,- nnn

INCUMPLIMIENTO
TOTAL
DECLARATORIA DE
CADUCIDAD

CIENTO (20%)
DEL VALOR

' ¡I. T_ .T~CONTRATO

CONTRATISTA

CONTRATISTA

CONTRATISTA

LA MULTA SE APLICARA
POR CADA DÍA DE
REIARDO Y HASTA POR
DIEZ(10)DIAS

LA MULTA SE APLICARA
POR CADA DÍA DE
RETARDO HASTA POR
UN PLAZO DE QLNNCF
(15) DÍAS CALENDARIO

CUANDO EL CONTRATISTA NO CONSTITUYA
DENTRO DEL TERMINO Y EN LA FORMA
PREVISTA EN EL CONTRATO O EN ALGUNO DE
SUS MODIFICATORIOS A PÓLIZA DE_
GARANTÍA ÚNICA

AMPARA LA MORA O INCUMPLIMIENTO
PARCIAL DE ALGUNA OBLIGACIÓN DERIVADA
DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL
CONTRATISTA

QUE SE DESCONTARA
DEL SALDO QUE LE
ADEUDE LA ENTIDAD.
ESTA SANCIÓN SE
IMPONDRÁ MFDIANTF
ACTO ADMINISTRATIVO
MOTIVADO EN EL QUE
SE EXPRESARA LAS
CAUSAS QUE
DIERONLUGAR A ELLA
EL VEINTE POR CIENTO
(20%) DtL VALOR TOTAL
DEL CONTRATO
CUANDO SE TRATE DE
INCUMPLIMIENTO TOTAL
DEL CONTRATO Y
PROPORCIONAL AL.
INCUMPLIMIENTO
PARCIAL DEL

AMPARA EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O
DEFINITIVO DEL CONTRATO POR PARTE DEL
CONTRATISTA . SE BUSCA EL PAGO PARCIAL
Y DEFINITIVO DE LOS PERJUICIOS GUE SE
CAUSEN A LA FNTIDAD

CONTRATO



.:>

r-o

M&ciK bajo

Ofcrenlfc ' Policía Nacioia!

impacto

Valoración del Riesgo

cateoona

,;,a ouién se le asignar
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